
N.0 13 4 2 .  SABADO 21 DE JULIO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma, Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan

da, continúan eri esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA.

Cuarta s e c c i ó n   Circu lar .

Los Boletines oficiales fueron establecidos para comu
nicar á los pueblos con celeridad las órdenes del Gobier
no y librarlos del oneroso gravamen de las veredas. Per
mitióse también la inserción en ellos de artículos científi
cos y literarios, de anuncios de particulares, y posterior
mente la de los partes oficiales de las operaciones milita
res. Las noticias y discusiones políticas quedaron siempre 
excluidas, entre otras razones, porque los editores de estos 
periódicos no están sujetos al depósito y demas requisitos 
de la léy vigente de imprentas. Pero contraviniendo á ella, 
no* menos que á las diferentes Reales órdenes expedidas 
«obre la matefiá', algunos Boletines oficialas han venido 
á ser el órgano de los partidos y de las opiniones políti
cas de sus redactores. Semejante abuso ha llamado muy 
particularmente la atención de S. M. la Reina Goberna
dora, que deseosa de evitarlo se ha servido prevenirme 
encargue muy estrechamente á Y. S . , como de su Real 
¿rden lo ejecuto, que cuide con esmero de la puntual 
observancia dé las diferentes Reales resoluciones que ri
gen en la m ateria, evitando que degenere una institución 
que dentro'de sus propios límites no puede menos de pro 
tlucir mufchós beneficios á los pueblos. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 13 de Julio de 1838.=Som eruelos.=  
Sr. gefe político de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

E L  doctor D. José Gamboa Ortiz ,  juez letrado de primera 
instancia de esta ciudad de Soria y  su partido &c. Por 

el presente se cita , l lama y  eíhplazá por primer pregón y  
término de nueve dias á Ju an  Manuel Nogueras, salvaguardia 
que fue primeramente del apostadero de esta capital de Soria 
para la v illa  de M ed inace l i , después soldado de la partida de 
cuerpos francos de esta provincia al mando de D. Pedro M a r -

#nez, y  últimamente agregado en calidad de sirviente interino 
la casa de D. Gerónimo Muñoz y  López, gefe político que 

fue de esta referida provincia , para que se presente en la cár
cel nacional de esta ciudad , á oir los cargos que corresponden ha
cérsele en la causa criminal que pende en este juzgado de primera 
instancia y  por el oficio ahora del actuar io , en averiguación 
de los autores y  perpetradores del robo de 57741 rs. y  25 ma
ravedís sustraídos de la comisión pagaduría del gobierno po
lítico de esta provincia desde el dia 11 al 12 del mes de Se
tiembre del año ú lt im o, pues haciéndolo asi se le o irá ,  admi
n istrará y  guardará justicia en lo que la pudiese tener, y  en 
su defecto se sustanciará en los estrados del t r ib un a l ,  parán
dole el perjuicio que h aya  lugar  por tenerlo estimado en pro
videncia de hoy. Dado en Soria á 16 de Ju l io  de 1858.^D oc
tor D. José Gamboa Ortiz.^Por mandado de S. S . ,  José de las 
Heras Luengo.

Juz ga d o  d e  p r im e ra  instancia d e  Geta fe ,
Se hace saber por el mismo á cuantos se crean con derecho 

al vínculo fundado en la v i l la  de Pinto por el licenciado Don 
Pedro de Parla que en el término de 50 d ias ,  contados desde la 
fijación del presente, pueden deducirle en forma por la escri
banía de D. Juan  González Cazorla , pues pasado sin haberlo 
Verificado les parará el debido perjuicio.—Valverde.

REDACCION DE LA GACETA.

NO TICIAS EXTRAN G ERAS.

BRASIL.

R io - J a n e i r o  4 d e  Abril,
Pocas veces acostumbramos á trasladar á nuestras columnas 

artículos del periódico Siete d e  Abril , porque su acrimonioso

estilo no se avendría bien con el lenguage empleado en un pa
pel oficial. Sin embargo, el siguiente que últimamente ha pu
blicado, nos ha parecido tan juicioso y  tan bien escrito, que 
salvas algunas alteraciones no podemos menos de trascribirlo á 
nuestros lectores. El artículo está concebido en estos términos.

Restauración d e  Bahía.
Concluyóse el horrible drama que por poco mas de cuatro 

meses se ha representado en B ah ía ,  y  el desenlace, si bien no 
h a  sido tan terrible como parecía indicarlo los acontecimientos, 
con todo no ha dejado de costar lagrimas y preciosa sangre 
brasileña. Reducidos los rebeldes al último extremo, viendo la 
ciudad enteramente abandonada de todas aquellas personas mas 
notables, reducidos á dar una cantidad exorbitante por los a l i
mentos mas groseros, sin que el grito revolucionario tu-yiese 
eco en la provincia ni en todo el imperio con una fuerza á la 
vista , capaz de concluir empresas mucho mayores , y que sin 
embargo les estaba presentando el ramo de oliva y los brazos 
abiertos ¿qu ién  pudiera creer que los revoltosos por espacio de 
mas de cuatro meses permaneciesen obstinados en su ceguedad, 
y fuese por último necesario entrar la ciudad á viva fuerza? ' 
Si esto no hubiese sucedido en nuestros dias y  en nuestro país, 
con dificultad lo creeríamos. Pero aun era menos c.rcible el que 
hubiera brasileños que hiciesen descargas de metralla contra un 
navio que conducía 1200 personas entre ancianos, raugeres y
niños , y que proyectaran incendiar la tierra de Cabra 1..... ¿ A
qué pues, esas crueldades? ¿Eran acaso las tropas leales conquis
tadores extranjeros á quienes se debiera hacer guerra á muerte, 
y  talar campos y  poblaciones?

Los sabinos de Bahía pueden muy bien elogiar el patrio
tismo de Rostopchin , que con el incendio de Moscou salvó á la 
Rus ia 'y  á la Europa ; pero los perversos alborotadores de Bahía 
ai querer seguir tan heroico ejemplo, ¿no conocían que no te- 
nian adonde refugiarse cuando.la ciudad estuviese incendiada ? 
¿Q ué cansa pues, podía conducirlos á semejante acto de des
trucción? ¿ Y  cómo pudiera encontrar disculpa el saqueo de 
tantas casas?.. . Ojalá fuese posible correr un velo sobre tan ne
gros atentados, y  que el mundo entero los desconociese en tér
minos de que nunca pudiera decirse que los hijos del Brane los 
habían cometido...

Pero quién sabiendo los ataques de Fevereiro , y  viendo la 
pertinacia de semejantes hombres, ¿ no se persuadiría que h i
ciesen una mas combinada y porfiada resistencia? ¿Q u ié n ,  que 
no se atrincherasen en las casas, y desde ellas hiciesen armas 
contra los defensores de la monarquía constitucional? Pero fe
lizmente no ha acontecido asi , y aun cuando no quisieran ren
dirse sino á la fuerza, todavía sus mal concertados planes ha
brían contribuido eficazmente á que nuestra pérdida fuese mu
cho menor de lo que en aquel caso pudiera ser. Mas en su ra
bia sabiniana  solo cuidaron de quemar y  de robar.... Caiga la 
execración sobre sus cabezas.... Pero deploremos la sangre de los 
bravos defensores de la unión y del imperio que sucumbieron 
en la lucha :  corran nuestras lágrimas por esos desgraciados sa 
binos que murieron con las armas en la mano: eran también 
brasileños, eran nuestros hermanos, y  aunque delincuentes, su 
sangre corre por nuestras venas.

Ahora gr itarán  los redactores del Parlam en tario  ; clama
rán contra la ineptitud del Gobierno y contra todo, porque 
nada se escapa á su furor hidrofóbico. ¿Por  qué , dicen , no se 
entró antes en Bah ía?  Si nuestras fuerzas pudieron entrar tiem
po hace, mucho se habria adelantado; pero ¿qu ién  no descu
bre en esta acusación un prurito de crit icar á todo trance al 
Gobierno? Sabidos son de todos los grandes obstáculos que á 
eso se han presentado, y  al mismo tiempo las razones de polí
tica que inducían al Presidente á dilatar ese ataque general: 
esperaba llegase el momento en que los sabinos acosados del 
hambre, faltos absolutamente de todo recurro, é intimidados 
por las numerosas fuerzas que contra elLos se d i r ig ía n ,  se aco
giesen á la clemencia del Gobierno legítimo. Mas no fue asi 
por desgracia, y  hubo que recurrir á la fuerza. Ademas el se
ñor Bar reto Pedroso estaba enfermo, también el Sr. Beaurepai- 
r e , y  en términos que se vio precisado á pedir se le relevase 
del mando, y  el Sr. Argollo estaba tan decaido, que en los 
ataques de Fevereiro no pudo asistir el primer d ia ,  y  el segun
do , aunque con traba jo ,  dir igió la acción. Estos no son secre
tos de Gabinete; son sucesos publicados por el mismo Diario 
d e  C om er c io , y  que por consecuencia suponernos al alcance de j 

todos.
Nosotros no podemos dejar de agradecer al Gobierno su an

helo por couservar la tranquilidad del Brasil. Dígale de noso
tros lo que se quiera ; lance la oposición exaltada contra el Ga
binete de 19 de Setiembre sus tiros venenosos; traspase en su 
delirio los últimos límites de la verdad y de la decencia ; no
sotros no podemos dejar de tributar nuestro sincero agradeci
miento al actual ministerio. Desesperado era el estado de la pa
tr ia  en 19 de Setiembre de 1857 ; pocos dias antes, interpela
do el Gobierno para que socorriera á la provincia de Rio 
Grande, que se veia apurada por los rebeldes, declaró el M i 
nistro de la Guerra que apenas podia contar con 48  reclutas, 
y  que las arcas del imperio estaban exhaustas. En vano le de
cía la oposición moderada , demostrándole con cuadros estadís
ticos que aun habia muchos medios para sofocar la rebelión;

pero el ministro todo lo negaba , y muchas personas sencillas y  
que juzgan al corazón ageno por el suyo , defendían al m in is- 
tio. Y en ese mismo dia en que el ministro aseguraba que no 
contaba con n ingún medio para batir á los rebeldes, fue el en 
que el Sr. Pedro de Araujo Lima se encargó del ministerio de 
Negocios del Imperio que le confirió la regencia interina ; y  
en ese mismo dia se encargaron los actuales ministros de la ad
ministración pública.

Si Roma recibió casi en triunfo a! cónsul fugit ivo porque 
no habia desesperado de la salvación de la república, ¿cuánto 
no debe agradecerse á los hombres que en 19 de Setiembre toma
ron sobre sí la pesada carga de la administración de los nego
cios públicos? La diferencia ha sido bien notable; la oposi
ción moderada justifica que sus predicciones no habían sido 
vanas , y  en breve hubo gente y toda clise de recursos para 
socorrer á la desgraciada provincia de Rio Grande. Y  como 
si no bastase para cubrir de luto al B ras i l ,  y llenar de gloria 
a los ministros de 19 de Setiembre, ademas de otras' pequeñas 
conmociones, apareció la revolución de Bahía, con lo que en
tonces muchos desanimaron del buen éxito de la causa pública, 
y entonces se vieron cubiertos de tristeza los semblantes de los 
verdaderos amigos de su pa is ,  mientras que los enemigos lle
nos de júbilo corrían de puerta en puerta publicando tan i n 
fausta noticia. Entonces los hombres de 19 de Setiembre cono
cieron todo lo crítico de su posición ; mas para mayor honra 
su y a ,  lejos de arredrarse, no abandonaron su puesto, y solo 
trataron de salvar la patria. No elogiaremos eu particular á  
ningún M inistro , porque responsables mancomunada mente de 
sus actos, todos tienen igua l derecho á la grat i tud  que les t r i 
butamos.

Sabido es en lodo el Brasil las numerosas fuerzas que se ha 
llaron en los campos de P iro ja : se sabe también que de la corte 
salieron para Bahía 29 marinos, y que 20 buques de guerra 
estuvieron al 1 i tandeados. Si semejante ministerio es inepto, 
connivente y í lo jo , dígalo el Brasil todo, y diga también si de 
una gran parte de esta gloria nova á participar e! Regente in
terino que preside al Consejo de Ministros: estamos ciertos que 
no habrá una sola persona que piense de buena fe que se atre 
va á contradecirnos. Solo el Parlamentario  será capaz de cr it i
carlo todo, y  aun de poner eu combustión el Bras i l ,  no para 
vengar sus princip ios, que ni aun esos le suponemos, sino para 
vengarse de aquellos que les arrancaron de las manos la in 
fluencia y el mando.

Y  110 solo se enviaron fuerzas á Bahía : enviáronse también 
instrucciones para que se tratase con consideración á la c iudad 
y se economizase la sangre de los bahía nos, hasta que frustra
das todas las tentativas de conciliación , fue preciso apelar á  
un ataque g en era l , pues no habia otro medio de terminar la 
insurrección.

No trataremos de justificar á nadie ; los hechos hablan mas 
que cuanto pudiéramos decir nosotros: desde el primer paso que 
dieron las tropas de la Union y  de la monarquía brasileña la 
revolución quedó destruida. El Sr. Callado mostró que todavía 
era el escogido por las tropas portuguesas, es decir, que cuando 
se ordenó trasladar al Brasil la división de Voluntarios Reales, 
mereció que el mariscal Beresford le entregase el rnando de un 
regimiento: d igan cnanto quieran de él sus detractores, pues 
de intento nos hemos abstenido de hablar de é l ,  pero lo cierto 
es que nadie puede negar valor y energía , como acaban de 
acreditarlo los acontecimientos de Bahia.

Acabóle la rebelión en e^te punto: los ecos de este suceso 
han de resonar estrepitosamente en la provincia de Rio Gran
de. Acabada la rebelión de Bahía , las consecuencias que pre
vemos son de la mayor importancia. Los republicanos  , los 
s e c ta r io s  de la democracia monárquica han recibido el último 
golpe. La universal indignación con que en todo el Brasil se 
recibió la noticia de semejante insurrección, debiera haber des
engañado á los restos de esa facción: esa sublevación fu e ,  co
mo ya  dijimos en otro número de nuestro periódico, el último 
esfuerzo de ella. La integridad del imperio y  la monarquía 
constitucional están ya  afirmadas, y sin ellas, el trono del Se
ñor D. Pedro 11 está eclipsado. Brame cuanto quiera la oposi
ción exaltada; sin embargo no podrá conseguir que nuestras 
palabras sean falsas, y  nadie podrá arrancar de los pechos bra
sileños una libertad arreglada.

Todavía 110 podemos soltar la p lum a; tanto es el placer que 
sentimos por una par te ,  al paso que por otra la indignación de 
que nuestra alma está poseída. Fié ahí ,  decimos, el fruto de la 
administración de ese hombre , á quien sus contrarios llamaban 
pusilánime. La sublevación de la segunda ciudad del imperio, 
de la populosa B ah ía ,  con una guarnición de mas de 49 hom
bres, pues solo se hallaban 1500 prisioneros, quedó destruida 
en cuatro meses y  seis dias. Si con la de Puo Grande se hubiese 
empleado la misma actividad y  energía , no habria llegado á la 
a ltura en que se ha visto. Mas el Gobierno de aquella época so
lo se contentó con mandar un presidente, y  con esa sola medi
da creyó calmar la agitación de los que conocían su trascenden
cia. ¿F u e  pusilánime el hombre y  el ministerio  h e t e r o g én e o  
que terminó la revolución de B ahía?  ¿ L o  fue el Sr. Vasconce- 
líos con todos los crímenes que constantemente le disputan los 
redactores del P a r lam en ta r i o !  ¿H a  sido también pusilánime 
el Sr. Torres Casaca  é ignorante de los negocios de m ar ina?



¿ L o  han sido aúrnLmo ei Sr. Chirrión con sus conclu sion es , el 
Sr. Rogo Barros con su vr-!o separado , y el Sr. Maciei Mon- 
teiro hablando p o rlu g u e sl  Yed ahí quiénes fueron los liberta
dores de Bahía.

Invitamos á todo el Brasil a' que lea el número 50 del P ar
lamentario: su contenido es la mejor respuesta que poníamos 
darle. El júbilo de la capital del i m p e r i o  al recibir las noticias 
de B ah ía ,  uo puede describirse ; todos los han presenciado.

(Cor rey o official.)

T U R Q U IA .

Constantinopia 12 de Junio.

El sultán Zelly ha llegado de Trebisonda á esta ciudad: 
este era el pretendiente al trono de Persia mas formidable para 
el Shak actual. Ha sido hecho prisionero por su sobrino el Shak 
reinante, de quien se haescapado huyendo. Este Príncipe ha so
licitado 1111 asilo del gran señor, que le ha ofrecido una habi
tación en la capital.

Todas las grandes Potencias de Europa interponen sus bue
nos oficios para el mantenimiento de la paz entre la Puerta y 
el Egipto. (Gazette d’Augsbourg.)

P R U SIA .

Berlín  5 de Ju lio .

Sabemos que el Príncipe Real visitará el año próximo las 
provincias de Rhin , donde residirá largo tiempo. Es probable 
que el encargo hecho al Príncipe Guillermo para aquellas pro
vincias ha aclarado una multitud de hechos que se ignoraban 
antes. Por desgracia el Príncipe no ha sido acogido del modo 
que se prometía ; por el contrario, la irritación de los ánimos 
se ha manifestado en mas de una ocasión, y ciertamente no ha 
contribuido á calmarlos la resistencia del cabildo de Colonia á 
aceptar un breve pontificio. (Gazette de Leipsick.)

B O H E M IA .

Toeplitz 1.° de Julio.

Ayer ha llegado aqui el Rey de Prusia. E l  Emperador de 
Ru sia  ha alquilado la casa alemana , en la que se hacen pre
parativos para recibir á S. M. El conde de Tatischeff, emba
jador de Rusia en Viena , que en la actualidad se halla en 
Carlsbad con una numerosa comitiva , ha alquilado el palacio 
del Príncipe de Ligne. El regimiento de húsares húngaros ha 
llegado á estas cercanías hace poco : hará el servicio cerca 
de 8. M.

Se dice que las tropas austríacas ejecutarán grandes manio
bras en presencia de SS. M M . el Emperador y el Rey de Pru 
sia. (Gazette univ. de Leipsick.)

R E IN O  D E  H A N N O V E R .

Hannover 2 de Julio. |

El Rey ha llegado aqui esta tarde á las tres. L a  proroga- 
eion de los Estados es un punto de mucha importancia en la 
marcha de los acontecimientos polít icos: ahora naturalmente se 
desea saber lo que sucederá , pues se ignora todavía la deter
minación que tomará el Gobierno. Unos suponen que otras 
ciudades del reino imitarán el ejemplo de Osnobruck ; otros es
peran nuevas proposiciones del Gabinete. Mientras que a lgu
nos se pierden en conjeturas, la corte se ocupa en hacer pre
parativos para recibir á huespedes distinguidos. Esta tarde ha 
corrido la noticia de que llegaba el Emperador de R u s ia ;  pero 
en breve se ha reconocido que eran ilusorias las esperanzas 
concebidas. Es cierto sí que el Príncipe imperial de Rusia lle
gará dentro de algunos d i a s , y que ocupará el palacio de Iler-  
renhausen. También se espera al duque de Bruswick y al Prín
cipe Guillermo de Prusia. Se había mucho de una carta d iri
gida por el baile de Dachsenhausen al director R u m an n, en
cargándole que evite las reuniones políticas. Mr. Rumann ha
brá contestado protestando formalmente en nombre de la clase 
inedia contra la imputación de todo paso anti-constitucional.

IT A L IA .

Roma 25  de Junio.

Se dice que las negociaciones entabladas entre el ministro 
napolitano, marques de Carretto, y el cardenal Bernetti res
pecto de la rectificación de las fronteras y el cambio de los 
principados de Benevento y de Ponte-Corvo, han experimen
tado alguna interrupción. Esta última parte de las negociacio
nes ha encontrado dificultades que no se esperaban , y por con
siguiente el cardenal Bernetti ha pasado este negocio al examen 
de una congregación de cardenales. Opina esta que el asunto no 
puede arreglarse porque el derecho público pontificio no per
mite que con enagenaciones se disminuyan los bienes de la 
iglesia. El ministro napolitano ha despachado un correo á su 
corte solicitando nuevas instrucciones. (Gazette d’Augsbourg.'

B E L G IC A .

Bruselas 8 de Julio .

L a  reunión de los consejos provinciales ha venido á dar 
una nueva prueba del espíritu que anima á todo el pais res
pecto del tratado de 15 de Noviembre de 1851.

Anteayer ha sido aprobada por unanimidad la exposición 
siguiente dirigida al Rey por el consejo municipal de la pro- 
Vincia de Plena o. r

"Señor: En Setiembre las poblaciones de Limburgo y Luxem- 
burgo han venido á confundirse bajo nuestras banderas. N o  
habían olvidado que habia muchos siglos que habían compar
tido con nosotros todas las vicisitudes políticas, y se han apre
surado á pagar á la Bélgica renaciente el tributo de su patrio
tismo y de su entusiasmo. Los habitantes de aquellas provin
cias han sido siempre nuestros hermanos: aquellos á quienes se 
quisiera entregarlos los han tratado constantemente como ene
m igos : nosotros les hemos confiado empleos públicos, y la Ho
landa los ha alejado de ellos: nosotros los hemos admitido en 
nuestras representaciones nacionales, y  la Holanda los ha ex
cluido de ellas expresamente: ellos como nosotros han prestado

obre el libro de la Constitución el juramento que nos liga: j 
lan compartido con nosotros los frutos de la independencia 
:ouqnistada con su sangre, de aquella independencia que run
dió > han comprado á precio de su fortuna, y otros á precio 
le su propia libertad.

« E n  una época de deplorable memoria, en que la nación 
mu no se habia reparado de las conmociones que acababa de 
sufrir, en que todo, hasta su existencia, se le disputaba , una 
desmembración verificada por la fuerza hubiera herido profun
damente nuestros afectos; pero siesta  separación impuesta por 
las desgracias de la patria ,  hubiera sido entonces tan dolorosa 
para toda la nación, ¡cuánto mas lo seria hoy que habría de 
romper relaciones mas íntimas todavía, hoy que la resistirían 
simpatías cimentadas cada vez mas por el tiempo y una pros
peridad común !

«¿Podríam os , Señor, dejar de levantar nuestra voz hácia vos 
en el momento en que se tratase de privarnos de nuestros her
manos, unidos á nosotros por vínculos sagrados para todas las 
naciones? ¿Podríam os, impasibles, verlos expuestos á los tiros 
de inveterados resentimientos y de inevitables reacciones? ¿Qué 
¡es contestaríamos cuando nos pidiesen una patr ia?  ¿Q ué res
ponderíamos á nuestros hijos y á las generaciones futuras cuan
do la severa historia hubiese escrito.en sus páginas: " L o s  habi
tantes de Limburgo y de Luxemburgo han participado de la 
gloria y de las desgracias de los belgas, y los belgas los han 
abandonado?^

«Señor ,  nuestros mas ardientes votos se dirigen á alcanzar 
una paz duradéra que haga florecer las artes y la industria en 
nuestro hermoso pafá ; pero tenemos la fundada y consoladora 
esperanza de que no podrá turbarse esta paz tan deseada pro
clamando una resolución dictada por un noble y generoso sen
timiento; porque aun existe en la memoria de los belgas el re
cuerdo de aquellos dias en que la Bélgica sola en presencia de 
la Europa que la contemplaba en silencio, rompió los lazos con 
que la diplomacia la habia ligado por tan largo tiempo. Hoy 
mucho mas que entonces, nos hallamos íntimamente convenci
dos de que motivos de alta política harán respetar el voto de 
una nación noble, proclamado por su augusto Gefe. No trata
remos, Señ or , las cuestiones de derecho diplomático ó de Ínte
res rentístico, sino únicamente la que toca al honor y á la d ig 
nidad nacional: estos sentimientos hablan enérgicamente al co
razón de todos los belgas y al de Y . M. Elocuentes defensores 
han abogado por la causa de la Bélgica y de nuestros herma
nos ante el tribunal de la opinión : ellos han apelado á la ju s
ticia de los pueblos y de los R e y es :  han apelado á todos los 
hombres generosos de los Parlamentos de Francia é Inglaterra. 
Y  el consejo provincial de Ileaao apela también, Señor, á Y .  M. 
para mantener la integridad del Territorio y los derechos del 
pueblo belga.

Idem  10.

El Consejo provincial de Limburgo ha votado por aclama
ción en su sesión del 7 la exposición que sigue dirigida al Rey 
Leopoldo.

" S e ñ o r : N o habiendo sido aceptado por la Holanda en 
tiempo útil el tratado de 15 de Noviembre de 1 85 i  , ni ha
biendo tampoco recibido este una ejecución inmediata, y en las 
circunstancias para que fue hecho, uo puede ya obligar á la 
Bélgica. Limburgo no ha dado nunca su asentimiento á aquel 
tratado doblemente in ju sto ,  tanto por lo que es relativo á la 
cesión de una parte del territorio, cuanto por lo que concierne 
á la distribución de la deuda.

«HaCe más de medio siglo que los diferentes partidos de 
L im burgo están ligados entre sí y forman un todo.

« L a  provincia, el pais entero ha conquistado su indepen
dencia por medio de esfuerzos comunes. Viviendo bajo el cetro 
de un Príncipe de elección, bajo una Constitución liberal que 
ellos mismos se han dad o , teniendo un mismo origen, la mis
ma religión , las mismas costumbres , los mismos intereses, con- 
seotirian siendo belgas en sacrificar á sus propios hermanos!

«L lenos de confianza en la solicitud verdaderamente pater
nal de Y .  M. estamos convencidos de que defenderá nuestros 
derechos, y de que se nos administrará ju s t ic ia , Confiad, Se
ñor, en los limburgueses como ellos confian en vos: no excusa
rán sacrificio de ningún género para sostener su independencia 
y la integridad del territorio.”

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 10 de Julio.

Continúa la sesión del 10 de la Cámara de los Lores.

jEL conde de Minio (del almirantazgo) se limita única
mente á contestar á los ataques dirigidos por el lord Brougham 
contra el sistema político seguido en el exterior por el minis
terio. Se esfuerza en probar que obrando el Gobierno de la 
manera que lo ha hecho en la Península, dando orden á sus 
cruceros para que permanezcan en las costas de España, ha 
ido de conformidad y cumplido religiosamente el tratado de 
la cuádruple alianza.

E l  duque de IVellingtoni Y o  no puedo comprender con 
tanta latitud corno pretende el noble conde, el articulo adicio
nal del tratado de la cuádruple alianza. N ada  encuentro en él 
por donde pueda justificarse el empleo de fuerzas navales en 
las costas de España, y sobre todo la adopción de medidas 
hostiles contra los buques de otras naciones amigas. El servi
cio de las fuerzas navales inglesas no puede tener otro objeto 

| que el de asegurar las comunicaciones marítimas entre las d i 
versas provincias de la E s p a ñ a , y no habrá quien descouozca 
que no es posible se establezca un formal bloqueo.

E l  conde de Camarvon: Las explicaciones que hasta aho- 
I ra ha dado el noble lord ¿ne obligan á pedir la presentación de 
I los documentos de que el noble lord Brougham ha pedido co—
I pia. Las  palabras del noble conde de Minto demuestran hasta 
I la evidencia que las instrucciones de que ha hecho m érito , se 
I dieron en efecto por el almirantazgo; y si hasta ahora no ha 
I ocurrido ninguna desgracia , preciso es atribuirlo á la mas feliz 
I de las casualidades; pero no por eso debemos mirar como im- 
I posible el que pueda verificarse de un momento á otro esta des- 
I gracia.
I E l  marques de Lansdowne (Presidente del consejo): Es 
I preciso fijar la cuestión, y héla aqui perfectamente estableci- 
I da. ¿D ebe o no presentarse una pretendida instrucción , y pu- 
I blicar órdenes accidentales que no han sido puestas en ejecu- 
I cion ? Yo ruego á S. S. á que antes de emitir su voto en cues- 
I tion tan delicada, reflexione las consecuencias que de tan fatal

^recádente se seguirim, Porque ¿qu é  es lo que se pretende? 
•Que e! Parlamento se abrogue el derecho de obligar al mu, i i- 
trio á que revele secretos de Estado, cuando e^la pretensión 
musitada no tiene otro fundamento que vagos rumores, y L 
supuesta existencia de instrucciones qué'pueden haberse dado 
para evitar peligros que preveía el Gobierno, deseoso de pre
caverse de este modo contra ciertos reveses, de los cuales solo 
d se halla en el caso de juzgar y de apreciar?  Si fuese lícito al 
Parlamento mezclarse de esta manera en los secretos de Estado 
y en la dirección de los asuntos de la nación, no habria mi
nisterio que pudiera sostenerse. Es indudable qüe cuando seme
jantes instrucciones empiezan á ponerse en práctica , son y a 
una propiedad del público ; pero en tanto que esto no se veri
fica , deben permanecer en el gabinete del ministro, y es un de
ber sagrado de todo depositario de tales documentos, el reser
varlos cuanto le sea posible. A si  lo exige el interés del Estado. 
[Aplausos.)

É l  conde de Aberdeen: Es  por cierto bien triste ver al 
actual ministerio, asi como á otros que le han precedido , colob 
:arse en una posición falsa. Los principias adoptados hoy p0r 
los individuos que se hallan al frente de 1 ^ administración se 
áirigen á poner en duda la máxima del derecho internacional,’ 
altamente reconocido hasta de presente. Interpretada y justf&». 
cada de este modo la política, puede hacernos incurrir en toda 
clase de heregías eft Waéíri-ór de derecho d e  gentes. Por mi pan* 
declaro que jamas he podido persuadirme que al tratado de 1̂ 
cuádruple alianza y su artículo adicional pudiera dárseles úna 
inteligencia ta l ,  cuanto que por ella se justificase la dntervenv 
cion de la Inglaterra , poniendo una parte de sus fuerzas na
vales en hostilidad con las demás Potencias; y creo que las co
sas han llegado á tal punto, que el Gobierno no puede dispen
sarse de declarar explícitamente ¿ú administra conforme á la ley 
d  pais que le está encomendado. (Atención).

Después de algunas ligeras indicaciones del marques de 
Londonderri quejándose de la política poco discreta del minis
terio con respecto á las Potencias europeas, se levanta el conde 
de M in io ,  y d ice :

L a  Cámara está deseosa de conocer á fondo las intenciones 
del ministerio, y cómo comprende el sentido del tratado de la 
suádruple alianza. Y o no intento constituirme.¡el órgano de la 
Opinión de mis compañeros ; pero la mia es qpe si uña-Poten
cia extrartgera formase alianza con D. CárTo^contra la; Reina 
áe España , el deber de la Inglaterra (deber'prev.istó é impues
to por el tratado de la cuádruple alianza) seria el de prestar to
da clase de socorros á S. M. Católica. ' *

E l  vizconde Melbournei M i opinión acerca del trátaldó 
de la cuádruple alianza se conforma mucho mas con la dél noi 
ble duque de Wellington. Y o  estoy persuadido? á que este. ira~ 
tado no envuelve de derecho de parte de Ja? Ingla terra ,,una 
alianza ofensiva con la España. Y o  reconozco que las Poteníciq* 
extrangeras tienen un derecho de auxiliar á D . Carlos en,cu
yo caso solo podria suceder que esta intervención acarrease..
guerra. .

Lord Brougham : El ministerio, en las explicaciones que ha 
dado solo ha omitido una cosa , absteniéndose de presentar ra
zones por las cuales se crea q u e  no se adhiere á mi proposic on.

En  seguida, y después de otras reíiexiones, el noble lordYe 
queja amargamente de la conducta del Gobierno con respecto a.
la España. '

E l  duque de iVellitigtoni L o  que acaba de manifestar el
noble lord Melbourne ha modificado hasta cierto punto la o.pi** 
nion que yo tenia desde el principio de la discusión.'Según par 
rece, las instrucciones no se han puesto en ejecución. El noble 
vizconde ha manifestado ademas que la presentación de este 
documento podria dañar en la actualidad los intereses públicos, 
y esta declaración me dicta la conducta que debo seguir en c¿te 
asunto. Por lo tanto yo rogaría á S. S. que;por consideración 
al orden público retirase su  proposición acerca de la presenta
ción del documento.

Lord Brougham : N o  esperaba yo esta manifestación del 
noble duque , ni tampoco me asombra el verle trabajar enía*- 
vor de la conservación del Gobierno.

Los lores Eilenborough y .Mansfiel unen sus firma* *  la 
proposición de lord Brougham.

Se.procede á la votación , y resultando 57 votos en pro de 
la proposición, é igual número en contra , queda desechada me
diante á que la ley determina que cuando el número de votos 
sea igual se considere la decisión como favorable al ministerioi 

E l  resto de la sesión no presenta ningún interés.

NOTICIAS NACIONALES.
T arragona  7 de Julio.

N ada  ocurre de particular en esta provincia. El grueso de 
la facción á ella destinada, cuyo gefe e* el Llarch de Copons, 
se halla actualmente hácia la alta montaña; pero no por eso 
se puede decir que aqui ya apenas hay facciosos, como se oye 
á a lgunos , porque eso será hoy, y no será acaso mañana.

Es  ya indudable que el 29  entró por Andorra en Cataluña 
el famoso conde de España , que será capitán general de los 
facciosos, y Sagarra su gefe de estado mayor.

(E l Tarraconense.)

M urviedro  15 de Julio.

A  las dos y media de esta madrugada ha tocado diana la 
brigada O r t iz , á las tres asamblea, y ha principiado á desfilar 
el convoy , y á los tres cuartos para las cuatro ya no existia un 
solo soldado en esta de la expresada brigada , habiéndose diri
gido todos á Segorbe, juntamente con el general D . Joaquín 
Ayerve.

A  las nueve de la mañana ha entrado la brigada Azpiroí 
procedente de Nules , donde habia pernoctado, habiendo salido 
ayer tarde á las cinco de Castellón de la Plana : se dice pasa i 
reunirse al Excmo. Sr. general en gefe , y se espera en esta b¡ 
escuadrón del 2 .°  l igero, que se halla en la brigada Sanz 
L ir ia  , para que marche con dicha brigada de Azpiroz.

Esta tarde á las siete se ha esparcido la voz de que desde el 
telégrafo se divisaba infantería y caballería que v e n i a  por el 
camino de Segorbe; añadiendo luego que era la brigada Ort»* 
que regresaba de dicha c iu dad ,  después de haber dejado en la 
misma el convoy. L a  autoridad c iv i l ,  á quien llegó esta n ot i
cia , dispuso el alojamiento , y á esta hora que son las nueve 
de la noche no han entrado mas que unos 12 cazadores de Opof



to inútiles, que salieron esta mañana de dicha ciudad de Se- 
gorbc.

Si en efecto vieron los del telégrafo dicha tropa, ignora
mos la dirección que tomó, ó si quedaron en Gilet : extraña
mos que las justicias de los pueblos de la Baronía no hayan 
dado parte en caso de ser una facción; pues se ha dicho des
pués que los bagajeros han sido perseguidos por la dicha en las 
inmediaciones de Torres-torres, y que ha entrado un caballo 
h er ido  de uno de los bagajeros que regresaban de Segorbe. Ma
ñana indagaremos la verdad.

Según parte que ha recibido este Sr. gobernador, el cabe
cilla Tronco existia con su gavilla esta mañana acampado en 
las inmediaciones de la Vall-de-Uxó. (La Verdad.)

Idem  15.

Esta madrugada rompieron los cuerpos de la brigada A z- 
piroz el toque de diana ,á  la media hora siguió el de asamblea, 
y  á poco rato se oyó el de orden general, y fue para suspen
der la marcha que iba á emprenderse en aquel momento: sin 
duda habrá sido por haber llegado la noticia oficial de la re
unión délos siete batallones facciosos en Alcora.

A las ocho ha oido misa la brigada Azpiroz en la glorieta 
de María Cristina de esta villa y plaza, formados en columna 
cerrada los cuerpos que la componen.

La facción ha entrado al medio dia en Villarreal: se igno
ra su número, el cabecilla que la manda , y su procedencia.

(Idem,)

V alencia 16 de Julio .

Sabemos que el 14 llegó á Teruel el general en gefe del ejér
cito del Centro, y  se esperaba de un momento á otro la reunión 
de la división Pardiñas para emprender los movimientos. (Id.)

M A D R ID  21 D E  J U L I O .

De los votos de censura.

La oposición, para la cual no hay argumento que sea 
de desecho, cuando es sistemática, triunfa y celebra con 
exaltación el que se haya desaprobado por los Senadores 
el proyecto de ley relativo á la autorización que pidió el 
Gobierno para establecer un plan de enseñanza secunda
ria. El mismo periódico que clama frecuentemente acu
sando á los cuerpos colegisladores de connivencia con el 
m inisterio y dice que los Ministros tienen la m ayoría á 
su devoción (lo  que nos parece un insulto contra la in 
dependencia del Congreso y del Senado), ese mismo de
signa como un voto de censura cualquiera discordancia 
entre el Gobierno y los legisladores. Todo esto traducido 
al castellano quiere decir: «cuando los legisladores votan 
a mi gusto, son buenos, independientes, verdaderos de
fensores de la patria: cuando n o , están á devoción del 
m inisterio, dependen de é l, y nada representan.”

Mucho pudiéramos decir sobre esta mala fe de la opo
sición , y sobre la petulancia y orgullo insufrible de sus 
escritores: pero es materia ya agotada, porque es la mis
ma la táctica de todas las oposiciones sistemáticas y apa
sionadas. Nada respetan, ni la razón, cuándo se opone á 
las miras é intereses de su partido. Nosotros hemos pro
clamado ya el principio de que el verdadero espíritu na
cional, la verdadera opinión pública sale de las urnas 
electorales cuando el sistema de elección es directo. Somos 
secuaces de la m ayoría, y por tanto del ministerio que la 
tenga á favor suyo; sin renunciar por eso al derecho de 
la opinión propia en las cuestiones particulares: porque 
al cabo las mayorías se com ponen de hombres, sujetos al 
error como todos.

Pero nos parece mas útil examinar y desentrañar la 
cuestión de los votos de censura , tan mal conocida entre 
nosotros, que hemos visto caer un m inistro, tomándose 
por pretexto para ello la cuestión de si una casa debía sa
lir  media vara mas ó menos hacia la calle. Ademas de la 
ridiculez de semejante m otivo, cualquiera Ve que es im
posible gobernar en uri pais'donde por causas tan tenues 
se derribe á un ministro.. Suponiendo , y no concediendo, 
que el de que vamos hablando hubiese errado en aquella 
resolución , era de la dignidad del trono , éralo también 
de la del cuerpo legislativo, no valerse de,un  pretexto tan 
mal disimulado para hacer caer un mandatario de la Co
rona. ¿Qué se ganó con ello? El sistema gubernativo que 
se le atribuia, triunfó después; y triunfó con el beneplá
cito de la mayoría nacional.

Los verdaderos votos de censura, los que deben justa
mente producir una mudanza m inisterial, no son de esta 
especie: no se versan sobre cuestiones exiguas y ridiculas, 
sino sobre el sistema general del gobierno. De dos m ane
ras pueden ser estos votos, que se nos permitirá distinguir 
con los nombres dé Votos explícitos  y votos implícitos\

Llamamos votos explícitos á los que da paladinamente 
tnr Cuerpo legislador, décíarándose contra un ministerio ó 
contra su sistema en la respuesta al discurso del Rey y en 
una discusión cualquiera. Si la mayoría hace esta declara
ción , no queda á la Corona otro medio que la alternativa 
de mudar el m inisterio ó disolver las Cortes. Del primer 
recurso se valió la Cámara de Diputa.dps de ‘Francia en 
1830 contra el m inisterio de Polignac , bien que no muy 
decentemente; poúqúte’ él ataque fue con tratas personas, y 
uo contra los actos 4% aquellos ministrióiS^que nada habian 
hecho aun. La tendencia de la oposición era visiblem ente 
privar á la Corona de la prerogativa de nombrar sus man
datarios, y poner1 pfédras en que tropezase Carlos x ,  cuyo  
carácter era m uy superior á su inteligencia.

Hay otro m edfó m ucho mas decoroso, porque está en  
las atribuciones directas del cuerpo legislador, y que hemos 
llamado im p líc ito , para manifestar su oposición al sistema 
ministerial; y es el de negar su cooperación al Ministerio

en una cuestión de Gabinete. Llámanse asi aquellas, sin  
cuya resolución á favor del Ministerio, declara este que 
no puede seguir gobernando.

Cuestiones de Gabinete son, aunque el Ministerio no 
las declare como tales, las de subsidios y quintas: porque 
es imposible gobernar sin tropas ni dinero.

La emancipación de los católicos y de las sectas disi
dentes en Inglaterra se perdió muchas veces por el Mi
nistro mas popular que ha tenido aquel reino, por Can- 
ning. Lo mismo sucedió a la reforma parlamentaria; y sin 
embargo una y otra eran vita les , esto es, pertenecientes 
á la organización de la sociedad política: mas no eran de 
Gabinete: porque, resueltas en un sentido ó en otro, adop
tada ó no la reforma, no le resultaba al Gobierno n in
gún embarazo para su marcha.

El ministerio del Sr. Mendizabal declaró que no mi
raba como de Gabinete la cuestión mas vital de todas, á 
saber: la de la ley electoral: pues ella sola es una consti
tución: y en nuestro entender hizo muy bien, atendido 
el carácter de la mayoría del Estamento de 183,5, que 
comprendía muy bien las doctrinas de orden y libertad. 
Esto es decir que hizo muy mal después contradiciéndose 
y haciendo cuestión de Gabinete un artículo particular y 
subalterno: subalterno decimos, después de votado el 
principio de la elección directa. Diremos también franca
mente nuestra opinión: la mayoría debió haber cedido 
en el artículo de las elecciones por partidos: y no porque 
creamos que esta elección no sea preferible a la de pro
vincias: no es lícito dudar de esto, después de publicado el 
sabio y luminoso discurso del marques de Vallgoruera, di
serto en el primer número de la Revista de Madrid. Pero 
el Estam ento, que habia dado al ministerio un voto de 
confianza, no debió hacerle oposición en una cuestión su
balterna.

La cuestión no era vita l ni de Gabinete: tenia para 
ciertos hombres mucha mas importancia, porque era de 
partido. Asi salió ello. Desde entonces fechan nuestras 
mayores calamidades y los peligros mas inminentes que 
ha corrido nuestra causa.

Aplicando esta doctrina al caso actual, pregúntese á 
todo hombre de buena fe si el proyecto de autorización 
para plantear la instrucción secundaria, aunque muy im
portante en el fondo, puede ser en ningún caso una cues
tión vital para la sociedad ni para el ministerio. Ni este, 
ni el Congreso, ni el Senado lo han mirado ni debido 
mirarlo bajo este punto de vista. La misma mayoría del 
Senado, que ha negado la autorización.para crear los ins
titutos, la ha concedido sin embargo para cosas de mucha 
mas importancia. ¿Es eso estar en oposición con el Minis
terio, con el sistema de gobierno actual? No: es solo ha
ber disentido de la opinión de los Ministros: es quizá no 
haber creido oportuna la ocasión para creaciones que por 
su naturaleza son costosas; y se han creido superiores á 
los actuales recursos, tan apurados como nadie ignora.

Nosotros no calificaremos ni el plan del Gobierno, ni 
el disentimiento de la mayoría del Senado, porque esta 
discusión no es de nuestro propósito. Basta a nuestro pro
pósito haber demostrado que la separación de la opinión  
del Gobierno en una cuestión principal y sin consecuen
cias p olítica^  c ian d o  se le han dado tantas pruebas, de 
confianza y qp^dhesion á su sistema de gobierno en m a
terias esenciales para la política y la adm inistración, ni es 
ni puede ser un voto de censura; ni es ni puede ser ob
jeto de júb ilo  n i de triunfo para la oposición.

REMITIDO.
Señores redactores de la Gaceta de IMadrid 1 Muy señpres 

mios: deseosa la compañía de la Milicia que tengo el honor de 
mandar, de que se dé á la adjunta exposición que ha elevado á 
S. M. toda la mayor publicidad posible, y siendo el periódico 
á cuya cabeza se hallan, el que tal vez circula mas dentro-y 
fuera de España, incluyo á ustedes una copia de la indicada 
exposición á fin de que sea insertada en su periódico; bajó el 
concepto de que en ello dispensarán un particular obsequio á la 
compañía y a  su capitán Q. B. S. M.=Pablo de Cifuent^s, ca
pitán de la 5.a del primero*

Señora : El capitán de la 5.a compañía del primer batallón 
de la Milicia nacional de esta corte, que ha tenido la desgra
cia de abrigar en su seno, sin conocerlo, á un hipócrita mal
vado que resulta agente de una conspiración contra el trono de 
la augusta Hija de V. M ., nuestra Reina Doña Isabel n  y 
contra la libertad constitucional, recurre á Y. M. por sí y en 
nombre de todos los individuos que la componen, con su espe
cial autorización, reclamando el pronto y ejemplar castigo de 
un individuo que ha deshonrado el cuerpo á que pertenecía, y  
mas directamente á la compañía en que se hallaba alistado.

Guando Y. IVI. ha tenido la bondad de dirigir su voz á es*̂  
ta Milicia ciudadana, baluarte de las leyes, de la Constitución 
de 1857 y del trono que descansa sobre ella, ha encomendado 
á su guarda mas de una vez el sagrado depósito de nuestra 
inocente Reina, de ese Angel, cuya pureza iguala á la hoble-í 
za de la causa que defendemos. A esta prueba de alta y privi
legiada confianza han correspondido estos cuerpos, siendo tés- 
tigo V. M. misma, y  por excusado tiene decir esta compkñíá 
que si volviese un dia en que el Real alcázar de V. M. ó lá ca
pital se vieran amenazados, donde estuviera el mayor peligro;' 
alli corriera entusiasmada á derramar su sangre; porque iro 
son, n o, vanos juramentos, ni estériles palabras, ni intereses 
privados para acrecentar sus fortunas ¿medrar en sus carreas 
las causas que les decidieron á empuñar las armas que la ley 
les confiara.

Estos sentimientos, Señora, que alimentan sus corazones 
pundonorosos hasta la susceptibilidad, y que guia sus accio
nes , contrastan por lo mismo tanto mas con la conducta, co n  
eí extravío de ese miserable que se ligó á una trama bbrribl6¿ 
cuyo objeto, entre otros, parece era el de apoderarse de la per
sona de V. M .; y asi este malvado, que merece toda nuestra 
execración, asi violaba el sagrado depósito que V. M. puso en 
manos de la Milicia nacional»

Preciso es separar la imaginación de esta idea alevosa que 
excede al crimen mismo: la indignación, Señora , pudiera rom
per los diques del respeto y decoro con que deben acudir á 
V. M .; y uo siendo posible por otra parte dar una idea apro
ximada de la ofensa que han recibido los individuos que com
ponen esta compañía , concluyen

Suplicando a' Y. M. se digne mandar que con la mayor pre
ferencia y sin levantar mano se atienda al rápido curso de la 
causa principiada, empleando toda actividad para que recaiga 
el fallo de ía ley con la brevedad que reclaman á un tiempo U 
vindicta pública , el honor de la Milicia nacional y el de la 
compañía que representa, cuya inquietud no se calmará hasta 
tanto que se administre pronta y severa justicia ; asi lo esperan 
de la rectitud de Y. M ., cuya vida guarde el cielo muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1858.=  Señora.=A L. R, P. de 
V. M.=Pablo de Cifuentes.

Continúan los dictámenes aprobados en la comisión de P e
ticiones,

578. Doña Josefa Agustina Caballero, poseedora de un 
censo de 150$ rs. impuesto sobre los propios de la ciudad de 
Salamanca , cuyos réditos parece han venido satisfaciéndose su
cesivamente por el trascurso de un siglo, se queja contra el 
ayuntamiento de dicha ciudad , junta de propios y dirección 
general de este ramo, porque apoyados en una de las cláusulas 
de la escritura del censo, en la que se dice debia ser redimido 
el capital á los cuatro años, declararon haber caducado aquella,' 
y que por haberse pagado indebidamente los réditos de¿de que 
pasaron los dichos cuatro años se respondiese de ellos, y pide 
que dejando sin efecto dicho acuerdo se la continúe el pago de 
los réditos, ínterin no se cancele el capital del censo realizan
do su reintegro, supuesto que existe en poder de la masa. La 
comisión entiende que pues debe haber antecedentes sobre este 
negocio en el Ministerio de la Gobernación, adonde pasaron 
los papeles y documentos de la dirección general de Propios al 
tiempo de su extinción, á él debe remitirse.

579. Don Manuel Fernando López expone á la considera
ción del Congreso varias observaciones sobre la ley de bienes 
vinculados, á fin de que se establezcan reglas fijas que aclaren 
esta importante parte de la legislación. La comisión , recordan
do lo resuelto respecto de otras solicitudes de igual naturaleza, 
es de opinión se tenga esta presente en tiempo oportuno.

580. El administrador de rentas nacionales de la de Lan-' 
zarote, de la provincia de Canarias, acude al Congreso expo
niendo los grandes perjuicios que experimenta la industria de 
aquella isla y la de las inmediatas desde que una compañía de 
monopolistas empezó en ella á traficar conduciendo habitantes 
de la isla á la República de Buenos-Aires para emplearlos a llí 
en las labores del campo y demas oficios mecánicos, y pide.que 
para evitar la despoblación que por este concepto ha empezado 
á sufrir aquel pais, el Congreso proponga una prohibitiva de 
semejante comercio.

La comisión, sin embargo de que reconoce el derecho que 
asiste á todo ciudadano de mudar su residencia donde mas le 
convenga, y en este concepto opina.que tal petición no debe 
tomarse en consideración, por si esta en manos del Gobierno el 
remediar las causas que originan,la emigración de que se que
ja el peticionario , es de dictamen que pase al mismo.

581. Doña Josefa Pita, viuda del tercer piloto de lá ar
omada nacional D. Ramón Suarez, que falleció en el naufragio 
; de la goleta de guerra Habanera , ocurrido en Setiembre de 
¿1826, pide a| Congreso se digne concederle hasta la mitad del 
, sueldo que correspondía á su marido sobre la asignación de 50
reales mensuales que debió á la piedad del último Monarca , 

.(que en paz descanse), y la pensión de dos reales diarios á su 
inocente hija habida de dicho consorte.. La misma instancia hi- 

*zo la interesada al Gobierno, y por Real orden de 25 de Enero 
último se dignó S. M. resolver que siendo pensiones de gracia 
lasque pedia, acudiera á las Cortes para poder obtenerla. La 
comisión opina que pues al Gobierno se remiten pord Congre
so todas las exposiciones relativas á pensiones, pura que pueda 
formular con el debido acierto y la brevedad que exige asunto 
tan recomendado el proyecto de ley que satisfaga la justa an

siedad de tanto peticionario, se pase esta al señor Ministro de 
'Marina. . •-.«
; 582. D . Pedro Fernandez Goraez, D. Juan Armida y otros
‘vecinos del lugar de Brifies , parroquia de Trevias, en el con
cejo de Yaldcs de la provincia de Oviedo, ocurrieron al inten
dente de esta provincia en 26 de Enero último solicitando se 

Jes admitiese ^¡redención de varias pensiones que pagaban al 
■extinguido monasterio de benedictinos de S. Juan de Corras, y  
que gravitaban sobre las fincas de su pertenencia. El mtenden- 
t̂e decreto esta solicitud en 51 de Enero, declarando no haber 

Jugar á jo  que pedían por haber espirado el termino para pre
sentar esta ciase de pretensiones en 29 del mismo mes; y ahora 
acuden es$osJntefes*idos al Congreso pidiendo se amplíe el tér- 

rmino que estaba prefijado para admitir esta clase de solicitu
des, y pod$r!redimir las pensiones que pagan á dicho convento. 

;La comisión,.es; de .opinión que esta solicitud debe pasar al s e - ;
1 ñor Ministro de IJacionda. j
* , 585. La,.diputación provincial de Barcelona pide á laa 
Cortes se, digne/i ^fiofir un impuesto que con el nombre de per
sonal se paga.eivi^quel principado. La comisión opina que esta 

,solicitud se tenga presente en tiempo oportuno.
f. 584.',. ayuntamiento constitucional, del valle de San M i

nian de ía Cogulla, provincia de Logroño, hace presente al 
; Congreso; que dfc*rgsultaá de varios litigios que sostuvo dicho 
: pueblooCpn;el xnpga ŝterÍ9 de monges benitos , del mismo título, 
i obtuvo en virtud de sentencia.de .^..chancillería de Valladolid- 
;en204e; Dffiíel“teod e 1554 qúe jos ganaaosde labor d esu sve-  
j cinos pudiesen pacer, libremente • gn Jocla, Ja , Serna , conocida
¡hoy con efuo,^hre de la Deh^a.>Est^ pertenece hoy á lá 11a-
jeion , y( py administrada, por la caja de amortización , y dada 
jen arriendo por solo el valor do 17 QQ rs. , siendo asi que hay 
jque pagar 1800 al guarda puesto para su custodia. No resulta 
! pues u t i l i d a d ; d ?  este, géner.o; de-administración .pará la 

perjurio por Iq imposibilidad de que .un solo 
I guarda p u ^  atender á su custodia. Su plica pues ai Congreso 
| decrete qúe dicha dehesa se le dé en eníitéusis bajo un rnode- 
; rado cánon. La comisión halla muy justo y conveniente lo que 
; solicita .e&te£yurUaímeuto; perq que no estando en las atribucio
nes de las Cortes, opina pase al Sr^Ministro, de la Gobernación.

385. José R,ubio, vecino de la ciudad de Yalencia, se diri
ge al Sr. Pre^ideute del Congreso proponiendo varias medidas 
á fin de cortar el contrabando. La comisión opina que pudien-



ño ser útiles algún úia las observaciones que este celoso espa
ñol propone, se tenga presente su solicitud en tiempo opor-
tu !1 O. .:>86. D . Vicente Alcujetas, alcaide de la cárcel de la A l-  
hsrubra de Granada , y residente en la ciudad de Alm agro, ex
pone que hallándose eú esta con el objeto de restablecer su sa
lud , y con \í licencia y  autorización de sus gefes, ha sido in
cluido en la M ilicia nacional por el apuntam iento, no obstan
te lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 8 de D iciem 
bre de 185 6 , en el que se exceptúa de este servicio á los alcai
des de las cárceles y castillos. La diputación provincial con ir
me! lo acordado por el apuntam iento, y por lo mismo suplica 
al Congreso se sirva declararle exento. La comisión opina que 
tratándose de la ejecución de esta ley corresponde al Gobierno 
su resolución, p que debe pasar al Sr. M inistro de la Gober- 
ilación.587. D . Fernando D iég u ez , guardia alabardero que dice 
haber sido, acude al Sr. Presidente del Congreso , y después de 
expresar que en 1820 se halló en la ciudad de S. Fernando^ las 
órdenes del general Q uiroga, y  habiéndose hecho acreedora  
las gracias concedidas por aquel el 15 de Enero del mismo ano 
y  aprobadas por las Cortes el 11 de Setiembre del propio; acu
dió á las constituyentes en 9 de Julio de 185 7 , solicitando la 
propiedad territorial que determina dicho decreto; refiere que 
el 19 del mismo Julio se acordó pasase su instancia al m iniste
rio (no expresa cuál sea) donde se le ha manifestado que de
vo debe acudir á las Cortes: que en efecto asi lo hizo el O de 
Agosto ú ltim o, y el 28 se pasó d la comisión de guerra, sin 
otro resultado, y confuye pidiendo que el d e c r e to  mencio
nado > quede definitivam ente discutido para  optar a  las gi a -  
cias que por él se conceden.

La comisión opina que se tenga presente en tiempo opor
tuno.

588. D. Antonio P olo , natural de Siete-Iglesias, partido 
de Nava del R ey , provincia de V alladolid, y cursante en sex
to año de teología , acude al Congreso con el objeto de que se 
le permita ordenar in sa cr is , puesto que su carrera no sirve 
mas que para el sacerdocio. Refiere los gastos que ha hecho en 
su carrera , y para redimir la suerte de soldado en la quinta de 
185 6; circunstancias que han atrasado notablemente su casa, 
decreciendo por ello la fortuna de sus viejos padres y  cuatro 
hermanas. Como en concepto de la comisión compete al Gobierno 
la resolución de este caso y otros de semejante naturaleza , es de 
dictamen que pase esta instancia al Sr. M inistro de Gracia y  
Justicia.589. D . Rafael M urga y  D . Lorenzo N a v ia , religiosos 
profesos de la orden observante de b. F rancisco , residentes des
de su exclaustración en Alm eadralejo, acuden al Congreso so
licitando la gracia de que por el obispo mas inmediato se les 
administre al santo Sacramento del O rden, salieudo asi de una 
posición tan triste y  comprometida como la en que se hallan 
constituidos por desgracia. La comisión es de dictamen que 
pase esta exposición al Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

590. Doña Francisca Bernales, hija del difunto Don José 
C ayetano, del comercio que fue de Londres, pide al Congreso 
se sirva mandar que en un plazo determinado se le liquiden y  
paguen ciertos créditos y  sus réditos con independencia de la 
cuenta con las casas de J. AV. Lubock y James Campbell, los 
cuales ascienden á l í  millones de reales efectivos, mas los ré
d itos, procedentes de anticipaciones que su difunto padre hizo 
al Gobierno español desde el año 1814 al de 1825 , á conse
cuencia de negociaciones de empréstito de que estuvo encarga
do en este ú ltim o, y de las comisiones anteriores del giro que 
se le confiaron para las atenciones de la diplomacia nacional, 
según dice resulta todo de las cuentas que tiene presentadas en 
]a dirección del tesoro y en el ministerio de Hacienda. La co
misión es de dicta'men que debe tomarse en consideración esta 
solicitud y  pasarse al Sr. M inistro de Hacienda.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
San Sebastian 12 de Julio . Según noticias que han llegado 

de lo interior de la provincia , el enemigo ha retirado sobre 
Oñate varias piezas de artillería gruesa que tenia en Zornoza 
y  en la parte de Guevara. El 8.° batallón rebelde de G uipúz
coa volvió hace dias á Andoain y  marchó el 7.° en su reempla
zo. El Pretendiente continúa en Elorrio.

Teruel 15 de Julio . Aprovechando la facción de Forcadel! 
el entretenimiento de nuestras tropas en reunir los aprestos de 
boca y guerra necesarios para los sitios de Morella y Cantavie
ja , permanece en Jérica y pueblos inmediatos. Merino retroce
dió de Chelva á Rubielos de M ora, antes de ayer bajó de C an- 
tavieja con sus ordenanzas, y se reunió con su gavilla en A l
calá de la Selva. Las demas facciones se hallau entre Morella 
y  S. M ateo, para donde se dirigió Cabrera, que hace tres dias 
salió de Cantavieja acompañado de su escolta.

Según todas las noticias contestes es indudable el desconten
to que reina entre los rebeldes, por la escasez que sufren , y 
porque ya no dudan de las derrotas experimentadas en las pro
vincias del norte, de la de Orejita y de la rendición de Peña- 
cerrada, que es la que mas impresión les ha hecho. Nace tam
bién el descontento de los rebeldes de que sus principales gefes y 
corifeos reparten entre sí los mejores víveres y  el dinero que ro
ban, sin que dejen á los miserables que los siguen mas que una 
inedia ración diaria.

En Cantavieja se aseguraba entre los misinos facciosos que 
las tropas de la guarnición de Tortosa habián cogido en una 
sorpresa á tres batallones rebeldes. ‘ g .

La división del general S. M iguel se ocupa etl custodiar 
convoyes desde Zaragoza á A lc a ñ iz . El general én gefe llegó 
anteayer con su división á esta cap ita l, en dónde permanece, 
habiendo salido dos batallones esta madrugada con 300 baga
jes cargados de víveres para M ora, cuya operación se repetirá 
muchas veces. ~ * w

D e un momento á otro llegará á esta ciudad ehgéñeral Par- 
diñas con su división y un repuesto de útiles; para lós sitios de 
Morella y Cantavieja. Calculo que del 20  al 22  se emprenderán 
los movimientos sobre aquellos puntos.

Cuenca 17 de Julio, A yer farde regresó á esta ciudad el 
comandante general con Uña parte de la Columna qúé había 
sacado de ella : la otra parece ha quedado distribuida er> los 
puntos militares para proteger ‘los pueblos de las incursiones

que pudieran intentar los facciosos que hay en las provincias 
enníistias. En esta puedo asegurar á ustedes que ahora se d is
fruta completa tranquilidad.

En la tarde del 9 , precedida de un furioso huracán, descar
gó una tempestad de piedra y granizo en el término de la villa 
de las Mesas con tal violencia , que no solo cortó las espigas de 
los sembrados, sino que las deshizo también inutilizando com 
pletamente todos; también destruyó los retoños de viñedo, de 
manera que la cobecha se ha reducido á la cebada ya recolecta
d a , y algún centeno. Es muy triste el porvenir de aquel ve
cindario, y muchas fam ilias tendrán que ausentarse á buscar 
su subsistencia en otra parte.

Soria 18 de Julio . Según noticias recibidas del Burgo de 
O sm a, la facción de Balmaseda salió de S. Leonardo el 16 por 
la mañana; la mitad para el pueblo de N a b a len o ,y  la restante 
para Ontnria del Pinar.

T rigo puro de /±0 á 45 rs. fanega.
Idem común de 25 á 35 id. id.
Centeno á 22 id. id.
Cebada á 18 id. id.
Avena á 15 id. id.
Garbanzos de i 10 á 115 id. id.
Aceite á 65 id. arrroba.
Carne á 4 1 id .id .
Arroz á 41 id. id.
Y  i a o ix 20 id. id.

Nuestra correspondencia de Paris esdel 13. En efec to , como 
anunciamos ayer, la disolución de la Cámara se verificó el dia 
12. Del Diario de los Debates del 15 copiamos lo que sigue: 

írLas dos Cámaras han recibido hoy al mismo tiempo el 
decreto Real, anunciando que las Cortes quedaban disueltas.

» Este decreto fue leído en la Ca'mara de los Sres. Pares por 
el presidente del consejo de ministros, y en la de Diputados por 
el mi ni? tro de la Gobernación.”

El Real decreto es el siguiente:
Luis F elipe, Piey de los franceses &c. Sec. &c.
La legislatura de 1858 de la Cámara de los Pares y  la de 

la Cámara de D iputados queda disuelta.
Este decreto será llevado á la Cámara de los Pares por 

nuestro Presidente del consejo de Sres. M inistros; por nuestro 
M inistro de Gracia y Justicia; por nuestro M inistro de la 
Guerra y por nuestro M inistro de la Marina y  de las Colonias.

En el Palacio de las Tullecías el i 2  de Julio de 1858.rz 
Luis Felipe.rrPor el R e y , el Par de Francia M inistro de Esta
do , M olé.

El Sr. Remisa llegó el 13 á París.
Fondos públicos.

T aris  15 de Julio, Deuda activa 2 3 J.
Londres 11 de Julio, Deuda activa 22.
A m sterdam  íO de Julio, Deuda activa 22 tres dieziseisavos.
A m beres 11 de Julio, Deuda activa 22.
Bruselas i  i  de Julio, Deuda activa 22y.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización d e l dia  20  d las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS. 

Inscripciones en el gran libro á 5 por |)0.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 20 dieziseisavos,

f  9 i  y  20 nueve dieziseisavos á v. f. ó v o l.: 20£  y 21 á 60 d. 
f* ó vol. á prima de |  y ¿ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin Ínteres , >00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

c a m b io s .

Londres, á 90  d ia s , 38. C oruña, 1 d.
Paris, 16-5. Granada , 1 id.

M álaga, ¿ b.
Santander, £ id.

A licante, \  din. b. Santiago, j. d.
Barcelona, á ps. f s . , id. id. Sevilla , ¿ id.
B ilbao, \  d. V alencia , 1£ b.
C ádiz, £ d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.
E L U N IV E R SO  EN  M A R C H A , ó Ensayo filosófico-políti-  

co sobre las leyes del progreso nacional , por un oficial 
del ejército, caballero de la orden de S. Fernando &c. Se ven
de en la librería de Razóla á 10 rs. en rústica.

í  A C A S T R A ID A , poema original epigram ático, que co n -  
tiene 74 epigramas dirigidos á varios capones, por Don  

Francisco Gregorio de Salas. Se vende á 12 cuartos en la libre* 
ría de O rea, calle de la Montera. En la misma librería se ha
llará el Observatorio rústico , y los epigramas y otras poesías 
críticas, satíricas y jocosas del mismo autor.

AL IV IO  D E  C O N T A D O R E S , obra que en corto volúmen 
se hallan todas las cuentas de proratas que pueden ofre-  

j cersey asi para librar los sueldos por dias con motivo de ascen- 
• so ó m uerte, como para los réditos de censos ú otras im posi

ciones, salarios, alquileres Sec. desde un dia hasta los 365 que 
compone el año entero común, sin necesidad de saber mas cuen* 
tas que las de multiplicar y sumar. Se vende á 2 rs. en la li-  

, brería de Orea , calle de la Montera.

|)A Q U E T E S  de vapor franceses.^/?/ O céano , capitán R a y -  
*  inon: E l M editerrán eo , capitán M alvesy. Empresa de

los Sres. Regny née Bernadac y compañía de MarselH. £  t 
vapores saldrán dos vece; al mes de Marsella para P4<if«ye 
dres, Rosas, Balarnos, Sanfeliu , Barcelona , Vílanova , farra 
gona , V alencia, A licante, Cartagena, A lm ería , Adra ftT' 
laga , Gibraltar y Cádiz.*

A G E N C IA  general, sita en la calle del Caballero de Gracia 
núm. 11. El nombre de «agencia general indica por sí solj 

la variedad de ramos que debe abrazar para titu larle asi co« 
propiedad: en su creación dió ya á conocer que si uo era desde 
luego tan lato como pudiera, tampoco dejaba de ocuparse de 
muchos ramos descuidados é interesantes para esta población 
los esfuerzos de su fundador se han visto recompensados por'h 
protección y confianza de los conocedores de ellos en los diver* 
sos negocios puestos á su cuidado, logrando las relaciones v 
amistad de infinitas personas de todas las clases de la sociedad 
tanto en esta corte como en las capitales de provincia y lDl|j 
chos pueblos subalternos del reino. Caudal es este con el que^ 
director de dicho establecimiento se cree capaz de obtener 
mejor éxito de las empresas; por lo que, y  contando asimjsllJo 
con capitalistas y casas de giro respetables, dentro y  fuera de 
esta corte, ademas de los fondos propios que tien e , no vacila 
en ofrecer sus servicios en los distintos ramos que con mas ven» 
tajas y probabilidades puede hacerlo del modo siguiente:

1.° Oirá las proposiciones que se le hagan de especulado* 
nes tanto mercantiles corno industriales, para dentro y fuera 
de Madrid , y las trasmitirá á las casas amigas que por sui 
mayores fondos puedan realizarlas, cuando por sí no las em
prendiese.

2.° Prestará dinero por sí ó por medio de sus relacionados 
desde la cantidad de 1§ rs. vn. arriba , sobre garantías que aco
moden y al menor interés que se encuentre eu la plaza , según 
su entidad.

3.° Se hará cargo de las imposiciones de dinero que se ¡e 
confian dentro ó fuera de esta corte, de la compra y venta de 
fincas urbanas y rurales, y de la de todos frutos, efectos y gé
neros de comercio en partida , por el estipendio ó comisión que 
se convenga.

4 o Tomará á su cuidado el seguimiento de solicitudes in
dividuales ante las oficina* generales y particulares del reino 
por una módica retribución anual anticipada, inteligenciando 
semanalmente á los iuteresados de su estado y diligencias prac
ticadas.

5.° Igualmente se encargará la agencia de los pleitos cujo 
seguim iento sea ante los tribunales superiores ó juzgados de esta 
corte , contando para ello con abogados de las mejores luces y 
rectitud y procurador respectivo de aquellos, sin exigir dere
chos de estos hasta la resolución ó fallo final del litigio; pero 
afianzándose préviamente el pago á su tiempo.

Por último el director de la expresada agencia está cierto 
de que nada quedará que desear á sus comitentes en el buen 
éxito posible de los encargos que tengan á bien hacerle; sir
viendo de gobierno que no recibe del correo otras cartas que las 
francas de porte.

r|rO D A S  las personas y  corporaciones tanto nacionales como 
extrangeras que tengan cuentas pendientes en la extingui

da com piñía de F ilip in as, é intereses que percibir ó reclamar 
de la m ism a, se presentarán por s í ,  ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado al efecto , dentro de tres me>es á 
contar desde esta fecha, en las oficinas del mismo estableci
m iento, sito en la calle de Carretas de esta corte, en el que \i 
comisión liquidadora nombrada por la junta general, á conse
cuencia del Real decreto de extinción de la referida compañía 
dado por S. M. en 6  de Setiembre de 1834? exam inará, liqui
dará y clasificará las deudas, procediendo á su pago cou los 
haberes y créditos pertenecientes á la misma compañía extin
guid j. Exceptuante de este anuncio los accionistas, quienes sin 
derecho á percibir hasta después de pagados los acreedores, no 
tienen por ahora precisión de presentarse.

Lo que se avisa á los interesados, á fin de que concurran 
y eviten el perjuicio que podría seguírseles en la liquidación, 
si no lo verificasen en el término señalado.

O E B R E R O  N O V IS IM O , ó librería de jueces, abogados jr 
escribanos, refundida bajo nuevo m étodo, y adicionado 

c>n un tratado del juicio criminal y  algunos otros. Por Don 
Eugenio T a p ia , abogado de los Reales Consejos. Tercera edir 
cio n , revista y corregida, añadida con la jurisprudencia mer
ca n til, con arreglo al código de comercio , que comprende los 
dos tomos del suplemento.

Los Sres. suscriptores pasarán á recoger el tomo 6 .°  de 1» 
obra, único que faltaba: el tomo Í0  que contiene el índice ge
nera 1 se dará á la mayor brevedad , en la librería de García? 
calle de Coloreros, donde sigue abierta la suscripción.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, juntó  ala 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su im agen y  banderas. >
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillerm o Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana ha$ty 

las seis y  media de la tarde. ,
La entrada á 8  reales y  4  los niñosi *

TEATROS.
PRINC IPE. A  las ocho y  media de la noche. r

R E Y  y A L IE N T E  Y  JU ST IC IE R O ,
* Y ^ ÍC O  HOMBRE D E jjf tc X L A  ,

comedia en cinco actos.
A  continuación se tocará una sinfonía |  term inándola fufl* 

cion con un divertido sainete.


